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Proyecto de Declaración
Fundamentos
Visto las Segundas jornadas municipales de Salud Mental y Adicciones. Pandemia y desafíos actuales, a realizarse los días 15 y 16 de octubre del corriente año en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia Entre Ríos 

La Ley Nacional de Salud Mental, sancionada en 2010, porta en su espíritu una nueva mirada sobre el padecimiento subjetivo. Fundamentalmente, busca ubicar al usuario, quien ya no es “paciente” en el sentido de pasivo y de paciencia; como sujeto de derechos, responsable y activo en los tratamientos por los que transite.
Esta ley, cuyo correlato provincial es la Ley  N° 8.806, sostiene como base la des estigmatización de los padecimientos mentales, en tanto representación social que aúna la idea de locura a la de peligrosidad y marginalidad; proponiendo tres pilares fundamentales: “No al encierro, a la judicialización y a la medicalización excesivas”. Específicamente, define a la Salud Mental como “(...) Se reconoce a la salud mental como un proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona.” (Art. N°3)
 Esto ha sido un marco de referencia para diversos dispositivos que se encontraban trabajando hace años desde este nuevo paradigma, así como también ha sido un paso esencial en la lucha de distintos movimientos teóricos, políticos y sociales que se vienen manifestando desde el siglo pasado en América Latina. La Ley 26.657 se apoya en los fundamentos de la Salud Colectiva latinoamericana, Salud Comunitaria y en la Atención Primaria como recurso fundamental.
Junto con esto, la ley ubica a los consumos problemáticos y las conductas adictivas dentro del los padecimientos subjetivos, situándolos dentro del ámbito de la salud. 

Desde el Programa de Prevención y Asistencia a las Adicciones, que funciona desde el año 2003 dentro de la Municipalidad de Concordia, se trabaja cotidianamente intentando mantener esta ley como marco teórico de refencia, entre otros. Desde su inicio, se pensó en un tratamiento ambulatorio, interviniendo en la realidad cotidiana de cada sujeto en su complejidad, tomando siempre la reinserción socio laboral como objetivo primordial desde el inicio. A lo largo de estos 15 años han transitado por el Programa distintos profesionales llevando adelante diversos talleres y propuestas, siempre en consonancia con dichos objetivos. Es así que el tratamiento ha contado con espacios de: musicoterapia, boxeo, radio, locución, emprendimientos, arte, escritura, educación física, revista, entre otros. Estos espacios han dejado innumerables experiencias que han enriquecido el  abordaje de los consumos problemáticos, posicionando siempre al usuario como un sujeto activo y capaz.
Es por ello que desde este Programa pensamos en la realización de las presentes Jornadas de Salud Mental, buscando generar un espacio de intercambio constructivo con otros dispositivos que piensen a los padecimientos subjetivos dentro del mismo marco teórico. Asimismo, pensamos en la participación activa dentro de las Jornadas no sólo de los profesionales, sino también de usuarios y familiares planteando una multiplicidad de voces que enriquezca nuestra práctica cotidiana. 

Objetivos:
En el desarrollo de estas Jornadas, se busca visibilizar el trabajo de distintos dispositivos en estos tiempos de pandemia, que funcionan actualmente en nuestro país. Es por ello que se contará con la participación de invitados especiales de nuestra ciudad y alrededores así como también de otras localidades. 
Se intentará propiciar el intercambio de experiencias, ofreciendo espacios para el diálogo y enriquecimiento mutuo. 
Se pretenderá también colaborar con la difusión de estos dispositivos a toda la comunidad, informando sobre los recursos disponibles, fortaleciendo de este modo las políticas en salud que lleva adelante la Municipalidad de Concordia.

Modalidad: 
Exposiciones en mesas individuales y grupales con posteriores espacios de debate e intercambio.
Destinatarios: 
Profesionales del ámbito de la salud, usuarios, familiares y toda persona que se encuentre interesada en la temática. 
Programa de actividades:
Viernes   15 /10 /2021
7.30hs. Acreditaciones
8:00hs. Mesa de apertura de las Jornadas a cargo de referentes institucionales y Políticos.  
9.00hs. Dr. Carlos Berbara, Director de Salud Mental y Adiciones de Entre Ríos. “Actualidad en Políticas de Salud Mental en  Entre Ríos”
Presentación  de Salud Mental del Hospital Felipe Heras, Concordia Entre Ríos.
SALA  Nº 1
09.30hs. “Trabajo del  DIMACACOP  Dirección de Políticas del Centro de Fortalecimiento Social de la Secretaria de Salud y Deportes de la  Municipalidad de Concordia”.
Exponen: DIMACACOP
SALA N º 2
9:30hs. Municipalidad de Salto   /  Comunidad Terapéutica   Salto Uruguay (Actividad VIRTUAL)  “Presentación de  la Junta Nacional de Drogas. República Oriental del Uruguay”. (Virtual)


SALA  Nº 1
10.00hs: “Dirección Provincial de Consumos Problemáticos  Ministerio de Salud de Entre Ríos”.
Exponen: Mgter. En Salud Mental  Lilia García. Lic. en Trabajo Social
SALA Nº 2
10.00hs. El trabajo con el empoderamiento de las mujeres en el sindicalismo 
Exponen: María Eugenia Rasteli ( UTHGRA ) Y Silvia Delaloye  Secretaria de la Mujer CGT.
Coordina: Lic. Ruben Mendoza

SALA Nº 1
10:30hs. Mesa de “Las Violencias “
“Trabajo del Programa de Violencia familiar y de género”. Municipalidad de Concordia
“Presentación del Programa de Violencia de la Pcia de San Luis”.

SALA Nº 2
10:30hs. “Mesa  Refugios para mujeres en situación de Violencias.  En la provincia de Entre Ríos”.
11:00hs. Psiquiatría Comunitaria, Salud Mental.
Exponen: Dra. Alejandra Yebra, medica aps SAMCO Comuna de Carrizakes-Clarke, concurrente  psiquiatría, Clínica San Felipe   Dr. Carlos Penisse,   Rosario Santa Fe. “Salud Mental en APS en el contexto rural”.
Exponen: Dra. Manuela  Ramos  Médica Psiquiatra. “La Psicofarmacología en Salud Mental”  (Equipo del Hospital Felipe Heras) 

11:45hs. “Las Adicciones desde un enfoque Gestáltico”.
Exponen: Hermann  Schreck    (Paysandú ROU) (Virtual)
Coordina: Lic. Gabriel Ponce
12:30hs. “Trabajo del Equipo de la Pcia de San Luis”.
13:00 DIAT Concordia -  OPS, María Romero   
13:30  a 14:30hs. Receso de almuerzo

TARDE
SALA Nº1
14.30hs. “El Diagnostico de las Capacidades Parentales en los Procesos de Adopción”.
Exponen: RUAER

SALA Nº 2
14.30hs.” RCP   Las manos pueden  salvar vidas”.    
Expone: Nito Poelman. Paramédico
15.00hs. “Prevención del Suicidio”.. 
Exponen: Sergio Brodsky, Psicólogo
SALA Nº1 
16.00hs.: Dirección Departamental de Escuelas
Exponen: Prof. Fabián Vallejos  Director Departamental de Escuelas de Concordia. Entre Ríos.

Coordina: Lic. Ruben Mendoza
SALANº2 
16:00hs. “Primeros Auxilios Psicológicos en Emergencias y Desastres”. 
Expone:  Lic. Exequiel Ortiz. Hospital Felipe Heras Concordia Entre Ríos.
SALA N º 1
16.30hs. RISAM “Residencia Interdisciplinaria de Salud Mental.  Hospital Felipe Heras.
SALA N º 2 
16.30: Hospital Santa Rosa.   “Equipo de Salud Mental”.  Chajarí  Entre Ríos.
 Expone: Lic. en Psicología  Gabriel Ponce, Lic. en Psicología  Cecilia Balloni 
17:00hs. “ESI  Prevención de Abuso Sexual Infantil  Indicadores . Cámara Gesell “  
Exponen: Lic. en Psicología Maricel Tamaño y Lic. Silvana Echepare  
17:45  Hs. Hogar de Ancianos Sarriegui. “Trabajo en pandemia”. Área Adultos Mayores  Dirección de Gestión Preventiva y  Promoción  Sec. De Desarrollo Social Municipalidad de Concordia.
Exponen: OST Miño Diego, Miguel Gallo ,Lic. Josefina Bufa
18.15hs. Cierre del día.
20.00hs. “Caminata de Salud Mental  en la Costanera de Concordia a Cargo del ISSEF” “RCP  Actividad Practica en la costanera “.  Nito Poelman y Ricardo Martínez
21:30hs.  “Noche de la Salud Mental   en la Costanera de Concordia”
Presentación del documental “Revuelo en el Altillo”



Sábado 15/10/2021
8:00hs. Acreditación
8.30hs. Mesa de  “Las Infancias “
 Dispositivo de Niños. Hospital F. Heras. Concordia
Programa infancias, Dirección de Políticas del Centro  de Fortalecimiento Social,
Secretaria de Salud y Deportes de la  Municipalidad de Concordia. 
Exponen: Lic.  en Psicología Conti Gabriela  y Lic en Trabajo Social, Guerra Alfonso Victoria
Coordina: Lic. Ruben Mendoza
9.15hs. “Prevención de Patologías Psicosociales”. Villa Elisa Pcia de Entre Ríos.
Exponen: Sra.  Ana María Loto  y Lic. en Psicología  Ángela Folina

SALA Nº 1
09.45hs. “Dispositivos en Prevención de Suicidio .Red Provincial “.
SALA Nº 2
09:45 hs. “El diagnostico de la capacidades parentales en los procesos de adopción” 
Exponen: RUAER






10:15hs. Mesa del Deporte en la Salud Mental 
Exponen: Prof. Lic. En Educación Física y Deportes Alfredo  Mario Legarreta, Director del ISSEF Concordia Entre Ríos.” Las Políticas Públicas y su Relación con el Desarrollo de la Actividad Física y el Deporte”
 Lic. en Psicología Deportologo  Esteban Caprarulo  Concordia Entre Ríos “ La psicología en el deporte”.
Lic. en Psicología  Federico Lande,  Deportologo, Rosario, Argentina
“Actividad Física como antidepresivo”.
Coordina: OST Zaitun Mario
10.50hs. “Dispositivos hospitalarios en  Buenos Aires”.
Coordina: Lic. Emanuel Conti.
12:00 hs.  “Panel de Cierre e Intercambios “.


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés las Segundas jornadas municipales de Salud Mental y Adicciones. Pandemia y desafíos actuales.
Segundo: Comuníquese a la Dirección de Políticas del Centro de Fortalecimiento Social y al Área de Prevención y Asistencia a las Adicciones de la Municipalidad de Concordia. 
[image: ]Tercero: De forma.
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